
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 135 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 04 DE AGOSTO DE 2023 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA: Santiago de Cali, 02 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido 
por el núm. 2° del Art. 317 del C.G.P., sin que la parte actora haya cumplido con la 
carga de notificar a la parte demandada. Sírvase proveer.  
. 

  
AUTO No. 3093 

RADICACION 760014003020 2019 0006100 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
                         En atención al informe de Secretaria y como quiera que una vez 
realizada la revisión del presente proceso se encontró que el impulso del mismo 
estaba a cargo de la parte actora, sin que a la fecha se haya producido en forma 

efectiva la notificación de los ejecutados PAULO ANDRES REYES BARBOSA, 

HAROLD FRANCO RIZO, de conformidad con los Art. 290 y ss del Código 
General del Proceso, ni en atención a lo reglado en la Ley 2213 de Junio de 2022, 
el Despacho procederá a dar aplicación al Numeral 2° del Art. 317 del C.G.P, esto 
es, decretando la Terminación Por Desistimiento Tácito, toda vez  que se cumplen 
todos los presupuestos para el efecto. 
 

                         En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali de 

Oralidad,   
RESUELVE: 
 

                                 PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO 

TÁCITO del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, instaurado 

por el señor CARLOS ALBERTO TRUJILLO CORAL, en contra de los señores 

PAULO ANDRES REYES BARBOSA, HAROLD FRANCO RIZO (Art. 317 numeral 

2° C.G.P). 

 

                                SEGUNDO: ORDENAR a costa de la parte actora, el 
desglose de los documentos base de la presente ejecución. 

 
                                TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas dentro del presente proceso. Líbrese el Oficio Respectivo.  

 

                                CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 

 
                                QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa 
cancelación de su radicación en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia 
Siglo XXI.  

 

NOTIFIQUESE, 

LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
CLC 

 

 





JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 135 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 04 DE AGOSTO DE 2023 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA. -  A Despacho de la señora Juez el escrito anterior, junto con el 

proceso de Aprehensión y Entrega del Bien, propuesto por MOVIAVAL SAS., en 

contra de JORGE LUIS BONILLA ROJAS para el cual viene dirigido.  Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali, 02 de agosto de 2023 

 

AUTO No. 2879 

RADICACIÓN 76001 40 03 020 2019 01054 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

               Santiago de Cali, Dos (02) de Agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

INCORPÓRESE a los autos para que obre, conste y para los fines a que hubiera 

lugar y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la respuesta 

allegada por el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICÍA NACIONAL- 

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL SECCIONAL DE 

INVESTIGACION CRIMINAL MECAL. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 135 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:  04 DE AGOSTO DE 2023 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez, el anterior escrito 

solicitando el desarchivo del expediente. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 02 de 

agosto de 2023.        

         
  

  AUTO No. 2880 

                      RAD: 760014003020 2020 00686 00  

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD                  

Santiago de Cali, dos (02) de agosto del dos mil veintitrés (2023).  

         

          Mediante escrito que antecede en el presente proceso de 

APREHENSION adelantado por RESPALDO FINANCIERO S.A.S. en contra del 

señor JOSÉ ERMILTON CARDENAS QUINTERO, el apoderado judicial de la 

entidad actora, solicita al Despacho se requiera a la Estación de Policía de 

Mondomo- Cauca, a fin de que den cumplimiento a lo ordenado mediante Auto 

No. 51 de fecha 12 de enero de 2022, recibido mediante oficio No. 585 del 12 de 

enero/2022. (en el cual se solicita que informen lo relativo al decomiso de la 

motocicleta de placas BPV49E y proceder a la entrega a la parte actora.) 

 

         Como quiera que en el plenario no se encuentra información 

alguna por parte de la entidad en mención, se hace necesario requerir 

nuevamente a la Estación de Policía de Mondomo-Cauca, para que den 

cumplimiento a lo ordenado mediante Auto No. 51 de fecha 12 de enero de 2022. 

 

         Por lo anterior el Juzgado  

 

         RESUELVE: 

 

         REQUERIR NUEVAMENTE a la Estación de Policía de 

Mondomo- Cauca, a fin de que den cumplimiento a lo ordenado mediante Auto 

No. 51 de fecha 12 de enero de 2022, recibido mediante oficio No. 585 de 

fecha 12 de enero de 2022 (en el cual se solicita que informen lo relativo al 

decomiso de la motocicleta de placas BPV49E y proceder a la entrega a la parte 

actora.) 

  

                                       NOTIFÍQUESE 

                             La Juez, 

 
 

 

 

 

 

CLC 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 135 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 04 DE AGOSTO DE 2023 

 
 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA.  A Despacho de la señora Juez el escrito anterior, junto con el 

expediente para el cual viene dirigido.  Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 02 de agosto de 2023 

 
AUTO No. 2873 

RADICACIÓN 76001 40 03 020 2021 00269 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

               Santiago de Cali, Dos (02) de Agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo pretendido por el mandatario Judicial de la parte 

actora, OFÍCIESE a la Policía Nacional – SIJIN – Sección Automotores, para 

que, en el término de quince (15) días contados a partir del recibido de esta 

comunicación, informen el trámite dado al Oficio No. 1893 del 26 de abril de 

2021, radicado en sus instalaciones el 06 de agosto de 2021, y oficio No. 

3398 de fecha 22 de julio de 2022, radicado en sus instalaciones el 23 de 

agosto de 2022; así mismo, deberá indicar cuál ha sido el inconveniente por el 

cual no se ha materializado lo ordenado a la fecha actual, respecto del vehículo 

de PLACAS UWU-59E 

 

Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente a la mayor brevedad 

posible 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLC 



SECRETARIA. -  A Despacho de la señora Juez.  Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, 02 de agosto del 2023. La secretaria, 

        

 

 

AUTO No. 2876 

RADICACIÓN 76001 40 03 020 2021 00296 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            Santiago de Cali, Dos (02) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                      Mediante Auto No. 0212 de fecha 24 de enero de 2023, se ofició a 

la POLICIA/SIJIN para que informe sobre el trámite del oficio de inmovilización 

que fue radicado en sus dependencias, pero a la fecha dicha entidad no allega 

respuesta. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

  
                            RESUELVE: 

OFICIAR NUEVAMENTE a la POLICÍA NACIONAL (Sección automotores) de 

Santiago de Cali-Valle, para que informen el trámite dado a los Oficios No. 2248 

del 24 de mayo de 2021, radicado en sus instalaciones el 21 de julio del 2021, 

Oficio No. 4422 de fecha 16 de septiembre de 2022, enviado por correo 

electrónico el día 07 de octubre de 2022, y oficio No. 0251 de fecha 24 de enero 

de 2023, radicado por correo electrónico el día 23 de febrero de 2023  así mismo, 

deberá indicar cuál ha sido el inconveniente por el qué no se ha materializado lo 

ordenado respecto del vehículo de placas EFS-276, para el efecto, se concede 

un término de quince días contados a partir de la fecha de recibido de esta 

comunicación. 

 

Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente a la mayor brevedad posible 

 

                           NOTIFIQUESE, 

                             LA JUEZ 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
CLC 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 135 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 04 DE AGOSTO DE 2023 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 2930 

Santiago de Cali, Dos (02) Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A.  

DEMANDADO:  ORLANDO MEJIA 

RAD:    76 001-4003-020-2021-00354-00 

 

I. ASUNTO: 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición contra el 

auto No. 4269 de fecha 08 de noviembre de 2022,  mediante el cual 

el Despacho decretó el Desistimiento tácito en los términos del 

artículo 317 del Código General del Proceso, en el presente proceso.  

 

II- FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

 

Expresa la recurrente que conforme al requerimiento que fue ordenado, se 

realizó la labor tendiente a dar cumplimiento y desarrollo, tal y como lo demuestra 

la certificación de la práctica de notificación que se adjunta al presente recurso. 

 

Indica que allega prueba sumaria, donde se adjunta soporte de envío del 

informe negativo con su correspondiente notificación, en la cual se buscó dar 

trámite al requerimiento respectivo. 

 

Por lo motivos expuestos, solicita la revocatoria de dicha providencia 

y recocer personería jurídica para actuar.  

 

III- CONSIDERACIONES: 

 

Por el recurso de reposición, el legislador ha dotado a los litigantes de una 

herramienta en virtud de la cual, las partes pueden acudir ante el mismo 

funcionario que tomó la decisión para hacerle notar el error en que incurrió. Así el 

funcionario, en ejercicio de la facultad de enmendar su falta, reforma o revoca su 

proveído. 

 

Para el caso bajo estudio, se tiene que el recurrente se encuentra inconforme con 

la decisión del Despacho, respecto de la terminación por Desistimiento Tácito del 

presente proceso, en primer lugar, expone que se realizó la labor tendiente a dar 

cumplimiento y desarrollo para notificar al demandado; en segundo término, indica 



que adjunta soporte de envío del informe negativo con su correspondiente 

notificación, con la cual se buscó dar trámite al requerimiento respectivo. 

 

 

Revisado el expediente se advierte lo siguiente: 

 

Mediante Auto No. 3714 del 13 de septiembre de 2021 y notificado en Estado No. 

159 del 14 de septiembre de 2021, el despacho resolvió lo siguiente:  

 

“…. 

ACEPTAR la sustitución de poder que hace el Dr. OSCAR MARIO GIRALDO a la 

persona jurídica GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., en la 

forma y términos del mandato conferido, conforme lo dispone el art. 75 del C. 

General del Proceso. Para efectos de reconocimiento de personería cumplir con lo 

dispuesto en la norma cita…” 

 

Ahora bien, de las pruebas allegadas por la parte actora, donde manifiesta que se 

realizó la labor tendiente a dar cumplimiento y desarrollo a notificar al demandado, 

aportando constancia de notificación. 

 
 

Se puede establecer que la certificación expedida es de fecha 16 de noviembre 

de 2022, fecha posterior a la notificación por estado del Auto que decretó la 

terminación por desistimiento tácito.  

 

Respecto de la TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TACITO del presente 

proceso EJECUTIVO, se establece que el proceso de la referencia permaneció 

inactivo en la secretaría del despacho por más de un año, sin que la parte 

demandante realizara actuaciones tendientes a gestionar la notificación de la 

parte pasiva. Por lo anterior se profirió el Auto No.4269 del 08 de noviembre de 

2022, notificado en Estado No. 205 del 11 de noviembre del mismo año, donde se 

decretó la TERMINACIÓN del proceso, dando así aplicación a lo establecido en el 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 135 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 04 DE AGOSTO DE 2023 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

artículo 317 numeral 2° del C.G.P., conllevando lo anterior a que no exista 

sustento jurídico suficiente, para que se reponga el auto cuestionado. 

Finalmente, como Juez de la República, es mi deber legal y constitucional 

encaminar todas las decisiones a la protección de los derechos que 

constitucionalmente les asiste a las partes en contienda (Demandante y 

Demandado) garantizando el debido proceso y publicación de todas y cada una 

de las decisiones tomadas, las cuales están conforme a derecho y bajo los 

parámetros de las normas establecidas y vigentes para cada caso.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI,    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el Auto No. 4269 de fecha 08 de noviembre de 2022, 

por las razones expuestas en la parte motiva de ésta providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente decisión, dese cumplimiento a lo dispuesto 

en el Numeral QUINTO del Auto recurrido. 

  

NOTIFIQUESE, 

LA JUEZ, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 135 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior.  

Fecha: 04 DE AGOSTO DE 2023 

 

SECRETARIA. -  A Despacho de la señora Juez el escrito anterior, junto con el 

expediente de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN -propuesto por 

MOVIAVAL SAS en contra de DEINER FELIPE MONTOYA RAMOS para el cual 

viene dirigido.  Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 02 agosto de 2023 

 
AUTO No. 2877 

RADICACIÓN 76001 40 03 020 2022 00283 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

               Santiago de Cali, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                    Mediante Auto No. 0211 de fecha 24 de enero de 2023, se ofició a la 

POLICIA/SIJIN para que informe sobre el trámite dado al oficio de inmovilización 

que fue radicado en sus dependencias, pero a la fecha dicha entidad no allega 

respuesta. 

 

En atención a lo pretendido por la parte solicitante, el Juzgado, 

 

RESUELVE:   

 

OFÍCIESE NUEVAMENTE a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – 

Sección Automotores, requiriéndoles para que informen dentro del término de 

quince (15) días, contados a partir del recibido de la comunicación, el trámite 

dado al Oficio No. 2261 del 23 de mayo de 2022, radicado en sus 

instalaciones el 08 de julio de 2022 y oficio No. 0250 de fecha 24 de enero de 

2023, radicado por correo electrónico el día 16 de febrero de 2023. Así mismo, 

deberá indicar cuál ha sido el inconveniente por el que no se ha materializado lo 

ordenado hasta la fecha actual, respecto de la motocicleta de placas TBM-38E   

 

Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente a la mayor brevedad 

posible. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CLC 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 135 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior.  

Fecha:  04 DE agosto de 2023 

 

SECRETARIA. -  A Despacho de la señora Juez el escrito anterior, junto con el 

expediente de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN -propuesto por 

MOVIAVAL SAS en contra de JILMAR ALFREDO ORDOÑEZ NOGUERA para el 

cual viene dirigido.  Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 02 de agosto de 2023 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2878 

RADICACIÓN 76001 40 03 020 2022 00285 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

               Santiago de Cali, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                    Mediante Auto No. 0210 de fecha 24 de enero de 2023, se ofició a la 

POLICIA/SIJIN, para que informe sobre el trámite dado al oficio de inmovilización 

que fue radicado en sus dependencias, pero la fecha dicha entidad no allega 

respuesta. 

 

En atención a lo pretendido por la parte solicitante, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

 OFÍCIESE NUEVAMENTE a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – 

Sección Automotores, requiriéndoles para que informen dentro del término de 

quince (15) días, contados a partir del recibido de la comunicación, el trámite 

dado al Oficio No. 2263 de 23 de mayo de 2022 (donde se solicita la aprehensión 

de la motocicleta de placas QRU-05F), radicado en sus instalaciones el 08 de 

julio de 2022, y oficio No. 0249 de fecha 24 de enero de 2023, radicado por correo 

electrónico el 16 de febrero de 2023,  así mismo, deberá indicar cuál ha sido el 

inconveniente por el que no se ha materializado lo ordenado hasta la fecha actual. 

 

Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente a la mayor brevedad 

posible. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 
CLC 

 



SECRETARIA. - A Despacho de la señora Juez.  Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, 02 de agosto de 2023. La secretaria, 

        

 

 

 

 

 

AUTO No. 2875 

RADICACIÓN 76001 40 03 020 2022 00469 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

              Santiago de Cali, Dos (02) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                    Mediante Auto No. 1814 de fecha 09 de mayo de 2023, se ofició a la 

POLICIA/SIJIN para que informe sobre el trámite del oficio de inmovilización que 

fue radicado en sus dependencias, pero a la fecha dicha entidad no allega 

respuesta. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

  

                            RESUELVE: 

 

          OFICIAR NUEVAMENTE a la POLICÍA NACIONAL (Sección 

automotores) de Santiago de Cali-Valle, para que dentro del término de quince 

(15) días, contados a partir de la fecha de recibido de la comunicación al correo 

electrónico, informen el trámite dado al Oficio No. 3628 del 01 de agosto de 

2022, radicado en el correo electrónico 'MEBOG SIJIN-RADIC' el 14 de marzo 

de 2023, y oficio No. 2053 de fecha 09 de mayo de 2023, enviado por correo 

electrónico el día  06 de junio de 2023,  así mismo, deberá indicar cuál ha sido 

el inconveniente por el cual no se ha materializado lo ordenado respecto del 

vehículo identificado con las Placas MKV 498; MARCA FORD, COLOR BLANCO 

OXFORD, CARROCERIA SEDAN, CLASE AUTOMOVIL, SERVICIO 

PARTICULAR, LINEA FIESTA, SERIE: 3FADP4BJ1CM192739, CHASIS: 

CM192739. 

Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente a la mayor brevedad 

posible. 

 

                           NOTIFIQUESE, 

                             LA JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

clc 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 135 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 04 DE AGOSTO DE 2023 

 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 135 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 04 DE AGOSTO DE 2023 

 
 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA.  A Despacho de la señora Juez el escrito anterior, junto con el 

expediente para el cual viene dirigido.  Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 02 de agosto de 2023 

 
AUTO No. 2872 

RADICACIÓN 76001 40 03 020 2022 00702 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

               Santiago de Cali, Dos (02) de Agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo pretendido por el mandatario Judicial de la parte 

actora, OFÍCIESE a la Policía Nacional – SIJIN – Sección Automotores, para 

que, en el término de quince (15) días contados a partir del recibido de esta 

comunicación, informen el trámite dado al Oficio No. 4922 del 14 de octubre de 

2022, radicado en sus instalaciones el 11 de noviembre de 2022; así mismo, 

deberá indicar cuál ha sido el inconveniente por el cual no se ha materializado lo 

ordenado a la fecha actual, respecto del vehículo de PLACAS AIS19E 

 

Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente a la mayor brevedad 

posible 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLC 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 02 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 

Juez, el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA presentado por 

HUGO ALBERTO TRIANA BONILLA contra LILIAM JAZMIN GEOVO 

ASPRILLA, PAUL DAVID ROJAS. Sírvase proveer. 

 

 

 

  

 

AUTO No. 2933 

RAD: 76001 400 30 20 2022-00886 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dos (02) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

             En escrito que antecede la parte actora, presenta recurso de 

reposición  contra el auto No. 0145 de fecha 18 de enero de 2023, 

solicitando  se adicione y se decrete el embargo y secuestro de los bienes 

muebles, tales como televisor, nevera, equipo de sonido, computador, joyas, 

dinero, sala, comedor, cuadros, que se encuentren en la propiedad de la señora 

demandada LILIAM JAZMIN GEOVO ASPRILLA, ubicados en el inmueble en la 

CALLE 62 A. No. 2N-77. de Cali - Valle.,  y así mismo solicita el embargo de los 

bienes muebles, tales como televisor, nevera, equipo de sonido, computador, 

joyas, dinero, sala, comedor, cuadros, que se encuentren en la propiedad del 

señor demandado PAUL DAVID ROJAS, ubicados en el inmueble en la CALLE 

60 NÚMERO 2DN- 26 barrio los Álamos. 

 

Procediendo a revisar el auto atacado, éste despacho evidencia que NO es viable 

REPONER para ADICIONAR el Auto No. 145 de fecha 18 de enero de 2023, de 

conformidad con el Artículo 83 del C.G.P., en concordancia con el Art. 594 

Numeral 11 ibidem, teniendo en cuenta que la norma procesal indica: Artículo 

594. Bienes inembargables (…) 

 

“11. El televisor, el radio, el computador personal o el equipo que haga sus 

veces, y los elementos indispensables para la comunicación personal, los 

utensilios de cocina, la nevera y los demás muebles necesarios para la 

subsistencia del afectado y de su familia, o para el trabajo individual, salvo que se 

trate del cobro del crédito otorgado para la adquisición del respectivo bien. Se 

exceptúan los bienes suntuarios de alto valor.” 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

                                 

RESUELVE: 

 

                    PRIMERO:  NO ACCEDER a DECRETAR el embargo y 

secuestro de los bienes muebles denunciados de propiedad de los demandados 

LILIAM JAZMIN GEOVO ASPRILLA ubicados en el inmueble en la CALLE 62 A. 

No. 2N-77. de Cali - Valle y PAUL DAVID ROJAS, ubicados en el inmueble en la 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 135 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 04 DE AGOSTO DE 2023 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

CALLE 60 NÚMERO 2DN- 26 barrio los Álamos, dado que no fueron relacionados 

de conformidad con el Artículo 83 del C.G.P., en concordancia con el Art. 594 

Numeral 11 ibidem. 

 

             SEGUNDO: NO REPONER para ADICIONAR el Auto No. 145 de 

fecha 18 de enero de 2023, de conformidad con el Artículo 83 del C.G.P., en 

concordancia con el Art. 594 Numeral 11 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE 

     La Juez 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
CLC 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No 135 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 04 DE AGOSTO DE 2023 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA. -  A Despacho de la señora Juez el escrito anterior, junto con el 

expediente Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por la HUGO 

ALBERTO TRIANA BONILLA en contra de LILIAM JAZMIN GEOVO ASPRILLA, 

PAUL DAVID ROJAS, para el cual viene dirigido.  Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 02 de agosto de 2023 

 
AUTO No. 3092 

RADICACIÓN 76001 40 03 020 2022 00886 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

               Santiago de Cali, Dos (02) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

 

INCORPÓRESE a los autos para que obre, conste y para los fines a que hubiera 

lugar y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la respuesta al 

oficio No. 0171 del 18 de enero 2023, allegada por el  JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI DE CALI  en relación a 

la medida de embargo y secuestro preventivo de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el de los remanentes del producto de los ya 

embargados que le llegaren a quedar a la señora LILIAM JAZMIN GEOVO 

ASPRILLA identificada con C.C. No. 66.920.373., relacionados en el escrito de 

solicitud de medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLC 

 

 

 

 



SECRETARIA. -  A Despacho de la señora Juez el escrito anterior, junto con el 

expediente Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por la HUGO 

ALBERTO TRIANA BONILLA en contra de LILIAM JAZMIN GEOVO ASPRILLA, 

PAUL DAVID ROJAS, para el cual viene dirigido.  Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 02 de agosto de 2023 

 
AUTO No. 3095 

RADICACIÓN 76001 40 03 020 2022 00886 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

               Santiago de Cali, Dos (02) de agosto del dos mil veintitrés (2023 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se hace 

necesario REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este 

proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva a los demandados del auto de 

Mandamiento de pago No. 119 del 18 de enero de 2023 coercitivo de pago, 

conforme a lo preceptuado en los Arts. 291 y 292 del C.G.P o de conformidad a lo 

establecido en el Art. 8 de la Ley 2213 de junio de 2022., adelantando todas las 

gestiones necesarias para que dentro del término concedido cumpla la carga 

procesal impuesta dentro de las presentes diligencias. 

 

Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 

ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del 

proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 

 

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

CLC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 135 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: AGOSTO 04 DE 2023 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 02 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 

Juez, el presente proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA presentado por el señor 

ANDRES FELIPE LOPEZ BOLAÑOS cesionario del señor ENRIQUE 

CARDONA, en contra de CLIVER SANCHEZ CANDELO. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 02 de agosto de 2023 

 

 
                            

AUTO No. 3091 
RAD 760014003020 2023 00041 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Dos (02) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023). 

 
   

En virtud que de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se hace 

necesario REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda 

a efectuar la notificación efectiva de la parte demandada, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso o de 

conformidad a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 2022. 

 

Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 

ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del 

proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 

 

       NOTIFÍQUESE, 

       LA JUEZ, 

CLC  

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 135 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 04 DE AGOSTO DE 2023 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término 
para subsanar la presente demanda venció el 25 de julio de 2023. Sírvase 
proveer. 
Cali, 02 agosto de 2023           

 

  
  
 
 

AUTO No. 3096 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-00482-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, DOS (02) de AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Como quiera que, la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, 
instaurada por el BANCO SERFINANZA S.A.  a través de apoderada judicial, en 
contra de RODOLFO ALBERTO DELGADO BLANDON., no fue subsanada dentro 
del término legal, por tal motivo, se procederá de conformidad con lo preceptuado 
en el Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su 
togado, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de 
su radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 

            

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 135 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  04 de AGOSTO de 2023 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 02 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso con escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 

 
 

AUTO No. 3079 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2023 00508 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Dos (02) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la presente demanda fue subsanada en debida forma y reúne 

los requisitos legales de conformidad con los artículos 82 y ss., del Código 

General del Proceso en armonía con los artículos 368 y 375 Ibídem, el Juzgado, 

procederá con su admisión. 

 

En cuanto a la CERTIFICACIÓN ESPECIAL, en atención a las manifestaciones 

realizadas por la parte, se concederá el término de quince (15) días hábiles 

posteriores a la notificación de esta providencia, para que lo allegue al 

proceso, so pena de rechazo de la demanda. 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por LUIS 

CARLOS CASTRO HOYOS contra los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR ABELARDO ANTONIO OSORIO VARGAS (Q.E.P.D) Y DEMÁS 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, de acuerdo con el artículo 391 del 

Código General del Proceso, para lo cual se le hará notificación personal del 

presente proveído haciéndole entrega de las copias aportadas para el efecto. 

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de la parte demandada HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL SEÑOR ABELARDO ANTONIO OSORIO VARGAS 

(Q.E.P.D) Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, que se 

crean con derechos sobre el bien inmueble ubicado en la Calle 53 No. 33-50, Lote 

34, Manzana 33 del Barrio Comuneros IV Etapa Laureano Gómez de la ciudad de 

Cali, el cual se deberá surtirse de conformidad con el Artículo 108 del Código 

General del Proceso y Art. 10 de la Ley2213 de 2022.  

 



Ejecutoriada la presente providencia se procederá a la inscripción del 

emplazamiento, únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación del Curador Ad 

Litem, si a ello hubiere lugar. 

 

CUARTO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370-280459. Líbrese oficio a la Oficina de Instrumentos Públicos 

de la Ciudad. 

 

QUINTO: INFORMAR, por el medio más expedito la EXISTENCIA DEL 

PRESENTE PROCESO a las siguientes entidades: 

 

- SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 

-  INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL (INCODER), 

- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN  

  INTEGRAL A VÍCTIMAS. 

- INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC)  

 

Para que, si lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar 

en el ámbito de sus funciones. 

 

SEXTO: El demandante deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un 

metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía 

pública más importante sobre la cual tenga frente o límite. 

 

La valla deberá contener los siguientes datos: 

 

a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso (JUZGADO VEINTE  

    CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI) 

b) El nombre del demandante 

c) El nombre de los demandados y, si la pretensión es la titulación de la  

   posesión, la indicación de si se trata de indeterminados 

d) El número de radicación del proceso (76001400302020230050800) 

e) La indicación de que se trata de un proceso de titulación de la posesión 

f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el  

   inmueble, para que concurran al proceso 

 

g) La identificación con que se conoce al predio 

 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 

centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. 

 

Cuando se trate de inmuebles sometidos a propiedad horizontal, a cambio de la 

valla se fijará un aviso en lugar visible de la entrada al inmueble. 

 



Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías o mensaje 

de datos del inmueble en las que se observe el contenido de ellos. 

 

La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la diligencia de 

instrucción y juzgamiento. 

 

SÉPTIMO: CONCEDER a la parte actora el término de quince (15) días hábiles 

posteriores a la notificación de esta providencia, para que allegue al proceso el 

CERTIFICADO ESPECIAL, so pena de rechazo de la demanda. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LUCÍA DEL CARMEN 

BOLAÑOS BOLAÑOS, identificada con C.C. No. 34.606.215, portadora de la T.P. 

No. 276.112 del C.S.J., como apoderada principal y al Dr. ÁLVARO AGUIRRE 

GARCÍA identificado con C.C. No. 16.535.856, portador de la T.P. No. 387.504 

del C.S.J., como apoderado sustituto, en los términos contenidos en el memorial 

poder que se aportó con la demanda (Art. 74 del C.G.P.); advirtiéndole a los 

mandatarios judiciales que en ningún momento podrán actuar simultáneamente. 

Se tendrán como correos de notificaciones y demás actuaciones procesales de los 

apoderados judiciales los aportados en el escrito de la demanda 

lucia.bolanos@outlook.com y agajuridico22@gmail.com 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 
 

CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 135 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
Fecha:  04 DE AGOSTO DE 2023 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 
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